RESUMEN DEL INFORME SOBRE EL 

PLAN HIDROLÓGICO NACIONAL (PHN)

Realizado por Francho Beltrán Audera* por encargo de la Fundación Ecología y Desarrollo.

El PHN es un documento que carece de objetivos claros, que no valora críticamente los antecedentes como el trasvase Tajo-Segura o la Ley de Aguas y que ignora la Directiva Marco del Agua de la UE y la legislación sobre Evaluación de Impacto Ambiental. 

Se establece a priori el trasvase del Ebro hacia Levante, promoviendo un modelo de desarrollo territorial desequilibrado e insolidario. Para justificar el trasvase se inventan términos como cuenca "excedentaria" y "deficitaria" y se manipulan los datos mencionando u obviando - según interese - las posibles políticas de ahorro, reutilización, desalación o la utilización de aguas subterráneas. No se cuestiona si las demandas son adecuadas ni se justifica el destino del trasvase, tanto en los consumos urbanos como en los agrícolas, pues es el PHN supone que se va a regar una superficie 5 veces mayor a lo establecido por el Plan Nacional de Regadíos. 

El PHN sólo considera los aspectos ambientales de una forma marginal y poco rigurosa, infravalorando los usos no productivos del agua. No se plantea como objetivo básico la calidad ambiental de todas las masas de agua, por lo que no valora convenientemente los daños generados por más de 100 embalses y en especial por los 3 del Pirineo Aragonés que, pese a que lo niegue el Plan, servirían de reservorio para el trasvase.

En lo económico, no se establecen plazos ni medios de financiación ni qué agentes sociales y económicos van a ejecutar un programa de tal magnitud económica. Se justifica la rentabilidad económica del trasvase suponiendo un precio final del agua poco realista al que se llega mediante el uso de diversos artificios. Por otro lado, no se valoran convenientemente los costes ambientales, sociales, etc. en las cuencas cedentes 

(*) Hidrogeólogo y meteorólogo en excedencia

